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RESOLUCIÓN FCF Nº009/2024 
LA MOLINA, 11 DE ENERO DE 2024 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, con resolución FCF N°223/2023 del 01 de diciembre de 2023, se designa al 
jurado evaluador Dr. Gilberto Domínguez Torrejón (Presidente), Dra. Sheena Yuliana 
Sangay Tucto (Miembro), Ing. Carlos Fernando Bulnes Soriano (Miembro) y Dr. Akira 
Armando Wong Sato (Asesor), pare el trabajo de suficiencia profesional de la Bach. 

Cinthya Lorena Araoz Ancajima;  
 
Que, el presidente del jurado evaluador Dr. Domínguez, informa que el proyecto de 
trabajo de suficiencia profesional ha sido revisado y declarado APROBADO; y, 
 
Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en Sesión Extraordinaria del            
11 de enero de 2024. 
  

SE RESUELVE: 
 

Aprobar el proyecto de trabajo de suficiencia profesional, titulado: “Revegetación 

con Schinus molle L. (Anacardiaceae) y especies arbustivas en la Central 

Hidroeléctrica Marañón - Huánuco”, presentado por la Bach. Cinthya Lorena 

Araoz Ancajima.  

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

  

Ing. Zoila Aurora Cruz Burga, Dra.                                          Ing. Martín Araujo Flores 

                  DECANA                                                       SECRETARIO  

 
C.C.: DIRECCIÓN DE GESTION DE INVESTIGACIÓN, UNIDAD DE INVESTIGACIÓN FCF, DAMF FCF, MIEMBROS 

DEL JURADO EVALUADOR DE TSP, INTERESADOS 
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